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A

abuso del derecho de presentar denuncias, véase criterios de admisibilidad
acción urgente, véase medidas provisionales, Relator Especial sobre la cuestión de la
tortura, Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 
actividad extraterritorial, véase jurisdicción, no devolución, obligaciones del Estado
actores privados  2.1.1b)iv), 3.1.2, 4.1.2e), 5.2.1-5.2.2, 5.2.4b), 5.4.2b), 5.4.2
agotamiento de los recursos internos  2.1.1c)ss., 2.1.2a), 2.1.2d), 5.42c)

carga de la prueba  2.1.1c)vii)
cuándo se dan por agotados los recursos internos  2.1.1c)ii)
límites de procedimiento (internos)  2.1.1c)iii)
plazo limitado, véase plazo limitado
precedentes contrarios ante un tribunal superior  2.1.1c)iv)
prolongación irrazonable  2.1.1c)vi)
recursos administrativos  2.1.1c)i)
recursos disponibles  2.1.1c)ss. 
recursos eficaces  2.1.1ss.
recursos inútiles  2.1.1c)iv)
recursos judiciales  2.1.1c)i)
recursos onerosos  2.1.1c)v)

Alto Comisionado para los Derechos Humanos, véase Secretaría de la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos

artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 3.1ss., 3.2ss., 3.3,
3.3.2, 3.3.3, 3.3.4

alcance o ámbito de aplicación  3.1.2
carácter absoluto  3.1.1
definiciones de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes 3.1.3
jurisprudencia  3.1ss., 3.2ss.
pena  3.1.4, 3.2.9, 3.2.10a), 3.2.11
relación con el artículo 10 del Pacto  3.3, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4
relación con la Convención contra la Tortura 4.1.2e), 4.3, 4.8
tortura, concluir que ha habido  3.1.3a), 3.2ss.
trato cruel o inhumano, concluir que ha habido  3.1.3b), 3.2ss.
trato degradante, concluir que ha habido  3.1.3c), 3.2ss.
violaciones en función del género  3.2.11
violaciones específicas de derechos humanos 3.1.3, 3.2ss.

artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 3.2.3, 3.3ss.
aplicación del 3.3.1
condiciones de detención  3.2.3, 3.3.2
jurisprudencia  3.3ss.
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relación con el artículo 7 del Pacto  1.2, 3.2.3, 3.2.5, 3.3, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4
relación con la Convención contra la Tortura 4.6

asistencia jurídica  2.1.2c), 2.1.3c)i), 5.4.2a)i)
audiencias conforme a la Convención contra la Tortura  2.1.3b)

B
brutalidad policial 3.2.1

C
carga de la prueba 

agotar los recursos internos 2.1.1c)vii)
determinar los hechos  2.1.2e), 4.3.2

castigo  3.1.4, 3.2.9, 3.2.10, 3.2.11
castigo corporal  3.2.9, 3.2.12, 4.1.2f)
descargas eléctricas  2.1.2e), 3.1.3a), 3.2.2, 3.2.3, 4.2
Comité contra la Tortura 1.5ss., 5.5

comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones 2.1.3b)
observaciones generales  1.5.3
presentación de informes, véase sistema de presentación de informes
procedimiento de investigación, véase procedimiento de investigación con-

forme al artículo 20 de la Convención contra la Tortura
Protocolo Facultativo, véase Protocolo Facultativo de la Convención contra

la Tortura
Relator para las nuevas comunicaciones y las medidas provisionales  2.1.3b),

2.2.1
relatores de casos  2.1.3b)

Comité de Derechos Humanos («HRC»)  1.2ss., 1.3, 2.1ss.. 2.3.1, 2.4.1, IIIss., 
admisibilidad, véase criterios de admisibilidad
comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
Grupo de Trabajo sobre comunicaciones 2.1.3a) i) iii) iv) v)
observaciones generales  1.3.3
presentación de informes, véase sistema de presentación de informes 
Relator Especial para el seguimiento de las observaciones finales 2.4.1a)
Relator Especial para el seguimiento de las opiniones 2.1.3a)vi), 2.4.1b)
Relator Especial para las nuevas comunicaciones 2.1.3a), 2.1.3a) i) ii) iii)

vii), 2.2.1
relatores de casos  2.1.3a) iii) iv) v)
seguimiento, véase seguimiento

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer «Comité CEDAW»)
5.1-5.2.1
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comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones  5.3
jurisdicción, véase jurisdicción
recomendaciones generales 5.2.1, 5.2.5, 5.2.7, 5.4.2b), 5.5
Secretaría  5.3, 5.4.1

compensación  2.1.3a)vi), 3.2.15c), 4.6.3, 5.4.2b)ii)
comunicaciones individuales  1.3.2, 1.5.2, 2.1ss., 5.3, 5.4ss.

admisibilidad, véase criterios de admisibilidad
costo de presentación 2.1.2c)
escritos 2.1.2d)
establecimiento de los hechos, véase establecimiento de los hechos
examen del fondo 2.1.3a)v), 5.3, 5.4.2b), 5.4.4
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 2.3.5b)i)
guía básica sobre el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos

Humanos  2.1.2a)
medidas de seguimiento, véase medidas de seguimiento
medidas provisionales, véase medidas provisionales
presentación de una denuncia ante el Estado Parte 2.1.2d), 2.1.3a)iii), 5.4.3
procedimiento en el Comité contra la Tortura  2.1.3b)
procedimiento en el Comité de la CEDAW  5.4ss.
procedimiento en el Comité de Derechos Humanos  2.1.3a)ss.
procedimiento en general  2.1.3ss., 5.4ss.
prueba, véase prueba

condiciones de detención, véase detención
condiciones de encarcelamiento, véase detención
confidencialidad  2.1.3a)iv), 2.1.3a)v), 2.3.2c), 2.3.3b)i), 5.4.2a)ii), 5.4.3
confinamiento solitario, véase detención
Convención 2.1.2e), 4.3.1
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes («la Convención»)  1.4, 1.6, IVss.
comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
Convención»)  1.4, 1.6, IVss.
definición de la tortura  4.1.2ss.
incidencia de  1.6
jurisprudencia  IVss.
no devolución, véase no devolución
Obligaciones del Estado conforme a  2.3.3c)
procedimiento de investigación, véase procedimiento de investigación con-

forme al artículo 20 de la Convención
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prohibición absoluta de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes  4.1.1

Protocolo Facultativo, véase Protocolo Facultativo de la Convención contra
la Tortura

Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes  2.3.3b)ss.

Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales  2.1.1d)

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
(CEDAW)  5.2ss., 5.4ss.

antecedentes  5.2.1
comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
definición de la discriminación contra las mujeres  5.2.3
objeto y fin 5.2.2
obligaciones del Estado conforme a la, véase Obligaciones del Estado 
reservas a la  5.2.7
violencia contra la mujer, véase violencia contra las mujeres

Convención sobre los Refugiados  4.3.7
criterios de admisibilidad  2.1.1ss., 5.4.2ss.

abuso del derecho de presentar denuncias  2.1.1e), 5.4.2e)
agotamiento véase agotamiento de los recursos internos
conforme a la Convención CEDAW en particular 5.4.2ss., 5.5
conforme a la Convención contra la Tortura en particular  2.1.1d)ii)
conforme al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en particular

2.1.1d)i)
denuncias anónimas 2.1.1 a), 2.1.3 a) vii), 5.4.2.a)ii)
formato de la denuncia o comunicación  2.1.2a), 5.4.2a)ii)
límites de tiempo, véase plazo
presentación simultánea ante otro órgano internacional  2.1.1d)ss., 5.4.2d)
reivindicación relativa a un derecho de propiedad  2.1.1b)i)
representación de las víctimas, 2.1.2b), 5.4.2a)i)
requisitos jurídicos, véase jurisdicción
violación continuada  2.1.1b)ii)

D
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 5.4.2b)i), 5.4.2b)ii)
denuncias anónimas véase criterios de admisibilidad
denuncias entre Estados  1.3.4, 1.5.4, 5.2.1

conforme a la Convención CEDAW  5.2.1
conforme a la Convención contra la Tortura  1.5.4

324

CÓMO HACER VALER LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE LA TORTURA: 
UN MANUAL SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS INDIVIDUALES ANTE 

LOS ÓRGANOS DE TRATADOS DE LAS NACIONES UNIDAS



conforme al Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos  1.3.4
deportación, véase no devolución
desapariciones  3.2.6, 3.2.16 , 5.4.2b)
detención  3.1.2, 3.1.3, 3.2.2-3.2.6, 3.3.1-3.3.4, 4.2

cárceles privadas 3.3.1
condiciones de  3.1.3, 3.2.3, 3.3ss.
confinamiento solitario  3.2.2, 3.2.4, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.6, 4.2 
desapariciones 3.2.6, 3.2.16
sufrimiento o enfermedad mental  2.1.1a), 3.1.2, 3.2.7, 3.3.2
extraterritorial  2.1.1b)iii)
fenómeno del corredor de la muerte  3.2.10b), 3.3.4, 4.5.
Grupo de Trabajo, véase Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria
incomunicada 2.1, 2.3.4, 2.3.4a)i), 3.2.2, 3.2.3, 3.2.5, 3.2.6, 3.2.15e), 3.2.16,

3.3.3, 4.2, 4.6.2
menores  3.3.5c)
mujeres embarazadas  3.3.5a)
obligación de rehabilitación  3.3.6
salvaguardias de procedimiento  3.2.15e), 3.3.5, 4.6
seguimiento conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra la

Tortura 2.3.3b)i), 2.3.3d)i)
separación entre condenados y procesados  3.3.5b)
tratamiento médico  2.1.2e), 2.2.1, 2.3.4c), 3.1.3b), 3.1.3c), 3.2.1, 3.2.3,

3.2.8, 3.3.2, 3.3.5a), 3.3.6, 4.1, 4.6, 4.6.3, 4.7
y la Convención CEDAW  5.4.2b)

detención incomunicada, véase detención
diligencia debida 5.1, 5.2.4a), 5.2.5, 5.4.2b)ii)
discriminación  1.2, 2.1.1b)i), 2.3.2e), 3.2.16, 3.3.2, 4.1, 5.2.3-5.2.4, 5.2.6

contra la mujer  5.2.3-4, 5.2.6
definición de la discriminación contra la mujer conforme a la Convención

CEDAW  5.2.3
dolor o sufrimiento  3.1.2, 3.1.3, 4.1.2a)

deportación y 3.2.12a)
inherente o incidental a una sanción legítima 4.1.2f)

E
enfermedad mental 3.3.2, 5.2.6, 5.4.2b)ii)
entrega, véase no devolución
establecimiento de los hechos  2.1.2e), 4.3.1
experimento, véase experimentos médicos sin consentimiento
experimentos médicos sin consentimiento 3.2.8
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expulsión, véase no devolución
dolor y sufrimiento por la obligación de salir de un Estado 3.2.12a)

extradición, véase no devolución

F
fenómeno del corredor de la muerte, véase detención
fin  4.1.2c)
foro, elección del  2.1.3c), 5.5ss.
funcionarios públicos o personas que actúan al amparo de su función oficial 2.1.1iv),

3.1.2, 4.1.2e)

3G
garantías diplomáticas, véase no devolución
gravedad  3.1.3, 3.2.2, 3.2.7, 3.3, 3.3.2, 3.3.3, 4.1, 4.1.2a)
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 2.3.5ss.

acción urgente 2.3.5b)iii)
comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
deliberaciones, 2.3.5b)ii)
duplicaciones con otros órganos de derechos humanos, evitar 2.3.5c)
mandato 2.3.5a)
métodos de funcionamiento 2.3.5b)ss.
misiones sobre el terreno 2.3.5b)iv)
guerra contra el terrorismo  4.3.8, 4.3.9, 4.4, 4.7.

H

I
idiomas 2.1.2d), 2.1.2 e)
inadmisibilidad, véase admisibilidad
inmunidad  4.8.1
intención  3.1.2, 4.1.2b)

J
jurisdicción territorial, véase jurisdicción, no devolución, Obligaciones del Estado
jurisdicción, 2.1.1b)ss., véase también criterios de admisibilidad 

actos de las organizaciones internacionales 2.1.1b)iv)
actos de otros Estados  2.1.1b)iv)
actos de personas privadas  2.1.1b)iv)
aplicabilidad territorial y extraterritorial  2.1.1b)iii), 3.2.12
conforme a la Convención CEDAW en particular  5.2.5, 5.5
jurisdicción universal 3.2.15, 3.2.15 c), 4.8
ratione temporis, véase plazo
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jurisprudencia, véase Convención contra la Tortura, Artículo 7 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos

K

L

M
mecanismos nacionales de prevención, véase Protocolo Facultativo de la Convención

contra la Tortura
medidas provisionales 2.1.3a)ii), 2.1.3b)i), 2.2ss., 5.4.5

carácter vinculante  2.2.3
criterios para la concesión de  2.2.1
cumplimiento  2.2.3
efecto sobre la decisión relativa al fondo  2.2.1
finalidad  2.2.2
procedimiento conforme a la Convención CEDAW  5.4.5
procedimiento conforme a la Convención contra la Tortura  2.1.3b)i)
procedimiento conforme al Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos  2.1.3a)ii)
procedimiento de solicitud 2.2, 2.2.1

N
no devolución  3.2.12, 4.3, 4.4

carga de la prueba conforme a la Convención  2.1.2e), 4.3.2
circunstancias del país receptor  4.3.3
decisiones de un tribunal interno  2.1.2d), 4.3.5
deportación de un Estado receptor  4.3.6
fundamentar una denuncia presentada conforme al artículo 3 de la

Convención contra la Tortura
garantías diplomáticas  4.3.9ss.
refugiados y solicitantes de asilo  4.3.7
rendición  3.2.12, 4.3.8
riesgo  4.3.4

O
obligaciones de procedimiento, véase obligaciones positivas
obligaciones del Estado 

conforme a la Convención CEDAW  5.2.4ss.
conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 1.5.6,

2.3.3c)
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obligaciones extraterritoriales  2.1.1b)iii), 3.2.12
obligaciones positivas, véase obligaciones positivas 

obligaciones negativas 3.2.15, 5.2.4b)
obligaciones positivas  3.2.15, 3.3.5, 4.6

conforme a la Convención contra la Tortura 4.6ss.
conforme al artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos 3.3.5ss.
conforme al artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos 3.2.15ss.
obligación de compensar a las víctimas 3.2.15c), 4.6.3
obligación de de castigar a los infractores 3.2.15c), 4.8
obligación de formar al personal 3.2.15d)
obligación de investigar las denuncias 3.2.15b), 4.6.2
obligación de promulgar y aplicar la legislación pertinente 3.2.15a), 4.6.1
salvaguardias de procedimiento 3.2.15e)

observaciones finales  1.3.1, 2.3.1a), 2.3.1c)
del Comité contra la Tortura  1.5.1, 2.3.1a), 2.3.1c)
del Comité de la CEDAW  5.4.6
del Comité de Derechos Humanos  1.3.1, 2.3.1a), 2.3.1c)
seguimiento, véase seguimiento

omisiones  3.1.2, 4.1.2d)

P
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos («el Pacto»)  1.2, 1.6, 2.3.1ss.,

IIIss.
artículo 7 (tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), véase

artículo 7 
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos
artículo 10 (personas privadas de libertad), véase artículo 10 del Pacto de

Derechos Civiles y Políticos
comunicaciones individuales, véase comunicaciones individuales
incidencia del  1.6
jurisprudencia  IIIss.
obligaciones positivas, véase obligaciones positivas
solapamiento entre el artículo 7 y otros derechos del Pacto 3.2.16

pena de muerte  1.2, 2.2.1, 3.2.10, 3.2.12, 4.5
devolución y  3.2.12
medidas provisionales y  2.2.1
método de ejecución 3.2.10a), 4.5

plazo  2.1.1b)ii), 2.1.1c)iii), 2.1.3a), 2.1.3a) iii) v), 5.4.4
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agotamiento de los recursos internos  2.1.1c)iii)
Estados Partes  2.1.3a)iii), 5.4.4
extensiones 2.1.3a)iii), 2.1.3a)v), 5.4.4
norma ratione temporis 2.1.1b)ii)
para presentar una denuncia ante el Comité contra la Tortura y el Comité de

Derechos Humanos 2.1.1e), 2.1.2d)
para presentar una denuncia ante el Comité de la CEDAW  5.4.4
presentar aclaraciones al Comité de Derechos Humanos 2.1.3a)
respuesta a la declaración de un Estado Parte 2.1.3a)iii), 2.1.3a)iv),

2.1.3a)v), 5.4.4
seguimiento de las opiniones, véase seguimiento

precedentes, el sistema de 2.1.1c)iv), 2.1.2 d), 2.1.3 c), 2.3.5 b)ii), Parte IV
presentación simultánea, véase criterios de admisibilidad
procedimiento de investigación conforme al artículo 20 de la Convención contra la

Tortura  1.5.5, 2.3.2.c)
confidencialidad 2.3.2b)
críticas al  2.3.2d)
ejemplo de 2.3.2f)
presentar información al Comité contra la Tortura 2.3.2e)
recopilación de la información  2.3.2a)
seguimiento de la detención véase detención 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 1.4, 1.5.6, 2.3.3ss.
mecanismos nacionales de prevención  2.3.3d)ss.
objetivo  1.4, 2.3.3a)
obligaciones del Estado conforme al, véase obligaciones del Estado
protección de quienes proporcionan información  2.3.3e)
seguimiento de las opiniones, véase seguimiento
trato cruel, inhumano o degradante  4.1, 4.2

Protocolo Facultativo de la Convención CEDAW  5.3, 5.5ss.
Protocolo Facultativo (Primer) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

1.2, 1.3.2, 2.1ss., IIIss.
Protocolo Facultativo (Segundo) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos 1.2, 3.2.10
Protocolos Facultativos, véase Protocolo Facultativo de la Convención contra la

Tortura, Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, Protocolo Facultativo de la Convención CEDAW
prueba  2.1.2e), 4.3.1, 5.4.2c)

Q
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R
ratione temporis, véase plazo
recursos internos véase agotamiento de los recursos internos
Relator Especial sobre la cuestión de la tortura 2.3.4ss.

cartas de denuncia 2.3.4a)ii)
información práctica 2.3.4c)
informes 2.3.4b)
llamamientos urgentes 2.3.4a)i)
visitas 2.3.4 a)iii)

Relator Especial sobre la violencia contra la mujer  5.2.6
relatores de casos  2.1.3b)
representación jurídica  2.1.1.a), 2.1.2a), 2.1.2b) 
reservas 1.3.3, 2.1.1b)iii), 2.1.1d)i), 2.1.2a), 2.1.3c), 5.2.7, 5.3

S
Secretaría de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos  2.1.2a),

2.1.3a)i), 2.3.4c), 2.3.5d)
seguimiento  2.4ss., 5.4.7

de las observaciones finales del Comité contra la Tortura  2.4.2a)
de las «opiniones» del Comité de Derechos Humanos conforme al Protocolo

Facultativo  2.1.3a)vi), 2.4.1b)
de las comunicaciones individuales del Comité contra la Tortura  2.4.2b)
de las observaciones finales del Comité de la CEDAW  5.4.7
de las observaciones finales del Comité de Derechos Humanos  2.4.1a)
de la observancia de las recomendaciones  2.4.3

seguridad nacional  3.2.8, 4.3.8, 4.4
sistema de presentación de informes 2.3.1ss.

conforme a la Convención CEDAW 5.2.1, 5.2.5, 5.2.7, 5.4.2b), 5.4.7, 5.5 
conforme a la Convención contra la Tortura 1.5.1, 2.3.1ss.
conforme al Comité de Derechos Humanos  1.3.1, 2.3.1ss.
reforma 2.3.1b)
utilización por las víctimas de la tortura 2.3.1c)

Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes , véase Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura

sufrimiento mental 3.1.2, 3.2.7, 3.2.10a), 3.2.10b), 4.1.2a), 5.2.6, 5.4.2b)

T
tortura  1.1, 3.1ss., 3.1.3a), 3.2ss., 4.1ss., 4.3ss., 5.1, 5.2.4g), 5.2.6, 5.4.2b)

castigo 3.1.4, 4.1.2f)
condición de jus cogens de la prohibición 1.1
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declaraciones obtenidas bajo  3.2.14, 4.7
definición conforme a la Convención  4.1ss.
definición conforme al Pacto 3.1.3, 3.1.3a)
jurisprudencia  IIIss., IVss.
obligaciones erga omnes 1.1
prohibición absoluta conforme a la Convención contra la Tortura  4.1.1
prohibición absoluta conforme al derecho internacional 1.1
prohibición absoluta conforme al Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos 3.1.1
violaciones específicas, véase castigo corporal, pena de muerte, detención,

artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artí-
culo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no
devolución, omisiones, castigo

tratados regionales  2.1.3c)i)
tratamiento médico  2.1.2e), 2.2.1, 2.3.4c), 3.1.3b), 3.1.3c), 3.2.1, 3.2.3, 3.2.8, 3.3.2,

3.3.5a), 3.3.6, 4.1, 4.6, 4.6.3, 4.7
trato cruel, inhumano o degradante  3.1.3b), 3.1.3c), 3.2ss., 4.2, 5.5

conforme a la Convención contra la Tortura  4.2
conforme al artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos 3.1.3b), 3.1.3c), 3.2ss.
y la Convención CEDAW  5.5

Tribunal Europeo de Derechos Humanos  2.1.1.d), 2.1.3c)i), 3.2.10b), 4.3.9a)

U

V
violación  3.2.13, 5.2.4g), 5.2.6, 5.4.2b)ii)
violencia contra la mujer 3.2.13, 3.2.15, 4.1.2e), 5.2.6, 5.4.2b) 
violencia doméstica   3.2.13, 3.2.15a), 4.1.2e), 5.4.2b)ii)

W
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Y
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En línea

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos
Órganos de Derechos Humanos

http://www.ohchr.org/spanish/bodies/index.htm

El sitio trata ampliamente acerca de las convenciones y los órganos, con inclusión de:

Información sobre los Tratados/Convenciones

• Texto de cada tratado/convención (protocolos optativos incluidos) 
• Situación de ratificación
• Reservas y declaraciones

Información sobre el Comité y su labor

• Miembros, mandato, períodos de sesiones, métodos de trabajo
• Reglamento
• Observaciones generales 
• Comunicados de prensa 

Información sobre la presentación de informes ante el Comité 

• Procedimiento de presentación de informes
• Informes iniciales y periódicos
• Observaciones finales
• Directrices para la presentación de informes
• Seguimiento 

Otras formas de llevar un caso al Comité

• Denuncias
• Denuncias de particulares

En el sitio también se puede acceder a otra información de utilidad, como los «folletos
informativos» sobre distintos aspectos del sistema de derechos humanos de las
Naciones Unidas, información sobre el Relator Especial y noticias sobre avances y
acontecimientos recientes.



Base de datos de los órganos de tratados
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf

Contiene información sobre el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos
Humanos repartida en las siguientes categorías: miembros del Comité (por país), docu-
mentos, presentación de informes, situación de las ratificaciones y reservas. La infor-
mación en el apartado sobre los documentos incluye documentos de referencia básicos,
observaciones/comentarios finales, comentarios del Estado Parte, observaciones gene-
rales, investigaciones conforme al artículo 20, jurisprudencia, lista de problemas, reu-
nión de los Estados Partes, orden del día provisional, informe periódico/anual del
Comité, informe del Estado Parte, declaración, acta resumida. 

Tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas
http://www.bayefsky.com/

El propósito de este sitio Web es facilitar el acceso a la información sobre las normas
y los tratados de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, así como los mecanis-
mos asociados a dichos tratados. En él figuran los textos de los tratados, las modifica-
ciones de los tratados, documentos e información detallada sobre cómo presentar
denuncias de violaciones de los tratados de derechos humanos, que incluye un análisis
sobre la elección del foro más adecuado. 

Enlaces sobre derechos humanos del Castan Centre 
http://www.law.monash.edu.au/castancentre/public-edu/links.html

Este sitio contiene numerosos enlaces relacionados con los derechos humanos, sitios
sobre jurisprudencia internacional y regional en materia de derechos humanos, ONG y
centros académicos especializados en derechos humanos. 

Sitio de Documentación del Netherlands Institute of Human Rights (SIM)
http://sim.law.uu.nl/SIM/Dochome.nsf?Open

Desde este sitio Web se accede a la documentación de los órganos de tratados de las
Naciones Unidas, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y el Tribunal Penal
Internacional para Ruanda. La base de datos también contiene un índice muy útil de
libros sobre derechos humanos y otras publicaciones.

Biblioteca de Derechos Humanos de la Universidad de Minnesota 
http://www1.umn.edu/humanrts/

Un sitio amplísimo con enlaces a casos de derechos humanos, tratados, guías de inves-
tigación y otros recursos.
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Libros

BOULESBAA, A.  The U.N Convention on Torture and the Prospects for Enforcement,
Ed. Martinus Nijhoff, 1999

CONTE, Alex, DAVIDSON, Scott y BURCHILL, Richard.  Defining Civil and
Political Rights: The Jurisprudence of the Human Rights Committee, Ashgate, 2004.

HANSKI, Raija y SCHEININ, Martin,  Leading Cases of the Human Rights
Committee, Åbo Akademi University, 2003.

JOSEPH, Sarah, SCHULTZ, Jenny y CASTAN, Melissa.  The International Covenant
on Civil and Political Rights, 2a. ed., Oxford University Press, 2004.

NOWAK, Manfred.  U.N Covenant on Civil and Political Rights, 2a ed. revisada, N.P
Engel, 2005.

O’FLAHERTY, Michael.  Human Rights and the UN: Practice before the Treaty
Bodies, Kluwer Law International, 2002.
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